
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA N° 596- 2016-P-CSjCL/Pj

....J .' Callao, 14 de diciembre de 2016.«-U VISTOS:

La Resolución Administrativa N.O 449-2012-P-CS]CL/Pj de fecha 11 de octubre de
¡ 2012 Y el oficio N.O 004-2016-FAGR-PSLPC de fecha 5 de diciembre de 2016 cursado por la

~

: doctora Flor Guerrero Roldán, Presidenta de la Sala Laboral Permanente del Callao.

: CONSIDERANDO:o.. 1,
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Que, es atribución del Presidente de la Corte Superior de justicia, dirigir la política
interna de su Distrito judicial, con la finalidad de brindar un eficiente servicio de
'administración de justicia y en virtud de dicha atribución puede designar o dar por concluida
la designación y/o encargatura del personal jurisdiccional y/o administrativo del Distrito
judicial, en aplicación de lo previsto en el numeral 3) del artículo 900 del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder judicial.

Que, por Resolución Administrativa N° 449-2012-P-CS]CL/Pj de Vistos, la Presidencia
de esta Corte Superior de justicia designó al señor abogado Oswaldo Aguilar Fernández, como
Relator ( e) de la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de justicia del Callao.

Que, mediante el Oficio del Visto, la señora jueza Superior doctora Flor Aurora
Guerrero Roldán, Presidenta de la Sala Laboral Permanente del Callao, eleva la propuesta de
designación de la servidora judy Nancy Yallico Moreno como Relatora de la Sala Laboral
Permanente del Callao por las razones expuestas en dicho documento.

Que, en ese sentido, atendiendo a la necesidad del servicio y teniendo en cuenta la
propuesta alcanzada resulta necesario adoptar las medidas administrativas pertinentes para el
normal funcionamiento del mencionado órgano jurisdiccional.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3) y 4) del Artículo
900 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder judicial.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER que la señora abogada jUDY NANCY YALLlCO
MORENO, asuma la funciones como RELATORA (e) de la Corte Superior de justicia del
Callao, asignándola a la Sala Laboral Permanente del Callao, a partir del 15 de diciembre de
2016.

ARTíCULO SECUNDO: DAR POR CONCLUIDA, la designación del señor abogado
OSWALDO ACUILAR FERNANDEZ, como Relator (e) de la Sala Laboral Permanente del
Callao, a partir del 15 de diciembre de 2016.
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ARTICULO TERCERO: PONCASE la presente Resolución en conocimiento de la Oficina
Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao, de la Gerencia de Administración
Distrital, de la Oficina de Imagen Institucional, de la Coordinadora del Área de Personal y de
los interesados para los fines pertinentes.

RECíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHív.


